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Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular la 

siguiente indicación sustitutiva al proyecto 

de ley del rubro, a fin de que sea considerada 

durante la discusión del mismo en el seno de 

esa H. Corporación: 

 

AL PROYECTO DE LEY 

 

- Para reemplazarlo por el siguiente: 

 

“Artículo único.- Modifícase el 

artículo 218 ter del Código Procesal Penal en 

el siguiente sentido:  

 

1) Modifícase su inciso primero en 

el siguiente sentido: 

 

a) Sustitúyese la conjunción “o” 

por una coma; 
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b) Intercálase, entre la 

expresión “abonados” y la coma que le sigue, 

la expresión “o la información relativa a la 

localización o georreferenciación del tráfico 

de voz o datos de sus abonados”.  

 

2) Agrégase, a continuación del 

inciso sexto, el siguiente inciso séptimo, 

nuevo: 

 

“Cuando existan fundadas 

sospechas, basadas en hechos determinados, de 

la existencia de una asociación delictiva o 

criminal, o de que una persona ha cometido o 

participado en la preparación o comisión, o 

que prepara actualmente la comisión o 

participación en alguno de los delitos 

establecidos en los artículos 141, 142, 292, 

293, 361, 362, 365 bis, 367, 367 ter, 367 

quáter, 372 bis, 390, 390 bis, 390 ter, 391, 

411 bis, 411 ter, 411 quáter, 433 N° 1; 438 en 

relación con el artículo 433 N° 1; 474, 475, 

476 o 480 del Código Penal; en la ley N° 

17.798, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado se fija en el decreto N° 400, de 

1977, del Ministerio de Defensa; en la ley N° 

20.000 o en la ley que sanciona las conductas 

terroristas, la entrega de los registros y 

antecedentes referidos en este artículo deberá 

efectuarse de manera inmediata y en ningún caso 

transcurridas más de veinticuatro horas desde 

el requerimiento.”.”. 
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